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A tc :3 recibo de anuncio aeompansrs. un ■-ypv, 
del ¡Roistíu respectivo como ceruprobaait;, s:? 1 v> ur 
pego los demás que se pidan. _ .
’ 'fa-r.poco tienen derechc más qnc a tía * í- - ' ; 
nb.:, ¿,-e se seiicilarA ca ci ohcío ut.
original, les Centros oasiaiei.
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DE LA PR9V1BCU BE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ui leyes cblignn en la Porifnsula isb-- ady&c-ptos, ..sna-JM 
Ritorios de Africa sujetos ahí loyis'.r.eión yeaiíi ;j¡r.r .i teveitii;.- »s 
'i »s promalgacióo, si ep sü&s no se dispesjoso otra cosa. iCuu-go

L¿? disposiciones dol Gobierno seo obli-ai-.-rias pars la capital de 
pzovincia desde qne se publican ófk; fb.-siita en ella, y desdo cuatro 
ihi después para los demás pueblos .a la misma i • ovmcia. (Ley ue d 
ti noviembre de 1887). _____

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban e^te 
BOLtrnií OF1CIAT,, dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio ds 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de. s.guienue, ,

Los Srss. Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha responsabi!v 
dad. de conservar loa números de este üüi.E'ri.N, colecciurmu;as c.^s 
nadamento para su encuadernación, que deberá vonhearsa al
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. el Rey Don Alfonso XIII (<¡ D. g.), S. M. ia 

£tÍ£2 Doña Victoria Eugenia, S. A. ic el ¿"ríacipt de 
Asturias e Infantes y demás personas de ia Augusta Re.il 

continúan sin novedad ea su iraportaxite salud.
(Gaceta 24 agosto 1925)

Zona neutra Hmitanto a la infecta: Una faja do 
terreno de suíicicnte anchura. 

Zaragoza, ‘2-1 de agosto de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA
SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.974.

MID Giva BE LA mV®IA BE ¡AMIA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del articulo 12 del Regla

mento de Bpizoótías, se declara la enfermedad 
vii'uela ovina en el término municipal de La 
^munia,“debiendo, por tanto, las Autoridades y 
’^ncionarios cumplir y hacer cumplir a los inte- i 
^sados las disposiciones reglamentarias, tan- : 
;? en las circunstancias actuales que a con- ; 
^nación se expresan, cuanto en las que las . 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
'Ipe nuevas invasiones lo exijan, las cuales so

comunicadas a mi Autoridad, ala Inspec- 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
/ Partida Pontellas que es la zona deciar >- 
^'-e-eta, con linderos ostensibles, albergue 
- ^yrevaderb.

declarada sospechosa la partida La

Núm. 3.879.

Administración le Rentas públicas de la provincia de fragosa.
Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 1 de di

ciembre de 1923 y Reglamento de 1 de fcbiero de 
1924 se anuncian las siguientes solicitudes de 1 < ti 
raciones arbitrarias, a fui de que en plazo de un mes 
puedan interponerse, por los particulares y entida
des oficiales que se consideren agraviados, las inci
dencias civiles que determinan las citadas disposi
ciones vigentes.

AYUNTAMIENTO DE IBDES
(Continuación)

78. Angel Garcés López: Un campo, en la partida 
de Valdemoros, de 4 yugadas; N. Mariano Lueno, . . 
monte, E. barranco y O. Antonio Pérez. ()tro en la 
misma partida, de una yugada; N. Camilo Mateo, b. 
camino, E. Manuel Garcés y O. José Pérez.

79. Jacinto Solanas Pérez: Un campo, en la par
tida Hoyo del Pastor, de una yugada; N. senda S. 
Gaudioso Alonso, E. Pascual Hernández y O. Celes
tino Pérez. Otro en Valdemoros. de una yugada; N. 
v O. Luis Blanco. S. Vicente Quílez y E. Vicente 
Castejón. Otro de 2 Migadas, en la misma partida ; N. 
Manuel Pérez, S. Vicente Ouilez, E. Vicente Gua-
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jarcio y O. Vicente Castejón. Otro en Cabrerizas, ele 
1 yugada; N. y E. Vicente Castejón, S. senda y O. 
Segundo Locia. Otro en Chaparrales, de 1 yugada; 
N. y O. senda, S. Ignacio Solanas y O. Pedro So
lanas. Otro en la misma partida, de 1 yugada; N. Ra
món Llanos, S. Juan Guerrero, E. senda y O. yermo. 
Otro de 1 yugada, en la Alderuela; Nj yermo, S. 
Ocino de Godojos, E. monte y O. Quintín Esteban. 
Otro en la misma partida, de 2 yugadas; N.-cerro, 
S. } O. vecino de Godojos y E. Quintín Esteban. 
Otro en Milmarcos, de 1 yugada; N. Daniel Solanas, 
S camino E. Manuel Castejón y O. Manuel Pérez. 
Otro en Valdecaballos, de 1 yugada; N. Vicente 
A onso, S. Manuel Solanas, E. barranco y O. Manuel 
Alonso.

80. Angel Esteban León : Un campo, en la partida 
de \' aldeperales, de tres cuartas partes de una yu
gada; E. monte y por los demás lados Francisco Ja
laba Otro en el Ocmo, de 1 yugada y cuatro partes 
r 1 a; ,A • ^.orotea Guajardo, S. Tomás Pasamón, 
E. Andrés Laitiente y O. Andrés Guajardo.

'i i i fajardo: Un campo, en la par
tida de la Calzada, de 3 yugadas y media; N. José 
Cebolla; S. Picolas I erez, E. Tomás Castejón y O. 
Manuel Remacha. Otro en Chaparral Bajero, de yu
gada y media; X. Narciso Pérez, S. y O. término 
v«e Jaiaba y E. Antonio Millan. Otro en Cerro Gardo, 
de - yugadas; N. Ensebio Esteban, S. Nicolás Pérez, 
kñr y °í Vlcente Quílez. Otro en Ma-
laquebrada, de 1 yugada; por todos lados cerro. Otro 
en Ocmo, de yugada y media; N. Tomás Castejón, 
8. Jooe 1 erez y Escolano, E. camino y O. Tomás Pa- 
samon. 7 5 1 cl

Gua^rdo Pérez: Un campo, en la par-
Valclemoros de media yugada; N. Nicolás Pé- 

ivZ, 8. Celerma Perez, E. camino y O. Tomás Cas- 
tejon Otro de 2 yugadas, en la Calzada; N. y O ce
llo 8. León Guajardo y O. Pascual Pariente. Otro 
Urdo^Tn'^r1^’ 5 yufadas; Vicente Gua- 
jai Jo, S. León Guajardo, E. Luis Aranaz y O. monte 
xuoada g1 ?a nHsma Partida de media
yugacia X I ascual Pariente, S. Nicolás Pérez E 
Miguel 8olanas y O. Ramón Pérez. Otro en Va’lde- 
mmos de - yugadas; N. Juan Manuel Sinusia 8 
X Ca^eJon, E. Gregorio Castejón y O Agus- 
m ptro en la misma partida, de" 1 yugada- 
N. lomas Lhpe, 8. Antonio Donoso, E. Manuel So-

E vbeme SanEg0 Jyhan- S- Ramó” Pérez:
‘ J ,cen1Le Uudez y O. camino. Otro en la misma 

partida, de media yugada; N., S. y O. cerro y E ci 
mino. J y ca

83. Juan Pablo Sánchez Errauz: Un campo en 
n-e Ts^v O hn yU^ad;S 7 medÍa; N’ Juan ^ue- 
oP ’ } J^n Sánchez y E. Alejandro Vicén
Otio en camino de Milmarcos, de 1 yugada - N v ()' 
E™ SanChT S- JerÓ11Ímo E- VanS

84 Sabino Hernando Tornos: Un campo en la 
Partida Carderuela, de media yugada; O. Miguel Fs- 
te un y poi los demas lados, con monte. Otro en I ía- 
mllos, de 1 yugada }• media; N. Tomás pVimnXí 
- ntomo Solorzano, E. Antonio Pérez y C) ‘ Pasen ií

■ misra ',artida- d= med¿ yu

".jugada; N. Y

José bernández y O. Justina Pasamón. Otro en» 
Romeral, de 1 yugada; por todos lados cerro 0t-‘ 
en Calderuela, de 1 yugada; N. y E. cerro, S. v i 
José Luían. Otro en el Romeral, de 2 yugadas" N. 
-y'nonio Martínez, S. el mismo, E. Angel Monge; 
O. Clemente Perez. Otro en Cerro Gordo, de 3 
(las; N. Juan Solanas, S. y O. Juan Manuel Sinusii
i -i. camino. Otro en Campillo, de tres cuartas pa-' 
tes de yugada; N„ E. y O. cerro y S. Mojón de ¿ 
pillo. Otro en la misma partida, de la misma cabida; 
por, todos lados con cerro. Otro en Hoyo del Piroli 
de igual cabida; por todos lados con Celestino B- 
roban. - -tro en Pena de los Cascabeles; N. Francisc- 
Esteban. S Herederos de Juan José Pariente, E 
riancisco lomas y O. cerro.

86. Dominica Lorente Guajardo: Un campo, er 
la pamela de San Andrés, de 2 yugadas; N. Manuel 
lernz o. Ignacio Donoso, E. Daniel Pelegrín yO 
José Gmer. Otro en el Barranco de la Alzada, de 
yugada y media; N. Tomás Sánchez, S. y O. barran- 
C0 rATdr0 Panente- Otro en San Andrés, de.1 
yugadas; X y E. Pedro Gascón, S. Ignacio Donoso 
y O. Marcelino Bailón. Otro en Espirra de Don Paco, 
de - yugadas; N. y O. senda, S. Mariano Marqués 
y O. Mariano Donoso.

87 Manuel Vicente Sándhez: Un campo, en 15 
paitida i oseo de yugada y media; N. Manuel Martí
nez, .... Manuel Sinusia, E. Sebastiana Guajardo y0. 
teimino de Jaraba. Otro en la misma partida; N 
Benno Guerrero, S. Pascual Hernando, E. Juan Es
teban y O. Pablo Gascón. Otro en Hoya del Piróte 
ce yugada y- media; N. Juan Revuelto, S. Antoni: 
Gelgado E. Vicente Esteban y O. Agustín Guajardo

Ob Saturnino Escolano Orejero: Un campo, e:: 
la Calzada, de ,3 yugadas; N, José Donoso, S. y 0- 
Manuel Castejón y E. Ensebio Donoso. Otro en Va-
-XXrX 2 yugadas; N. Joaquín Ca
marero, S. Gaudioso Alonso, E. Joaquín Camarero y

. Snació colanas Otro en la misma partida, de» 
Xr adn ’ p ■ y S; Narci50 Pasamón, E. Ignacio La®- 
’mpHrJÍ P5SCUaIa Carnicero. Otro en Peñón de Ma- 
lapedmda, de 2 yugadas; N. Juan Lorenzo Cebolla,

íi t i Smusia y O. José Donoso. Otro 
fE*3”0 del Sancho, de 2 yugadas; N y E. Ma- 

nucl Esteban, S Claudio Bueno v O. María Donoso-
?CUal R?macha Cubero: Un campo, en Sao 

Andrés, de yugada y media; N. Rafael Hernando, 
cerne Cáín Gu/Vardo, K Antonio Cortés y O. Vi
cente Calvez Otro en Cascabregos, de 2 yugadas; 
F barranco S. y O. Manuel Pértz y E. Juan Larra- 
ga. Otio en la misma partida, de media yugada; N-f 
L Gregoi-io Martínez, S. Juan Sánchez y O. Grog»-

miMdn EstebM- Un campo, en
U V, a del Romeral, cíe una yugada; N. y S. cerro, 
HnX^rfp-811?1151? y O' Francisco Esteban. Otro fi! 

oya del 1 molo, de una yugada; N. Agustín Guajf 
do, 8 Gregorio Castejón, E. barranco y O. Rude' 
smdo Esteban. Otro en Cascarranas, de 1 vuga^
míJ ant,a8° Calan, S. Angel Alonso, E. Miguel E5' 
U mu  y O. Antonio Esteban. Otro en Azagadero. dL 
media yugada; poi todos los puntos con cerro. O' 
en la misma partida, de yugada y media; N. barran^

I ch K^Crro y Vic9nte Blanco. ,
mrfRla ngori? Escolano Cuenca: Un camjx), en- 
p. Aída Llano de Carretera, de 2 yugadas; N. -X1,: 
mo 1 asamon, S. Manuel Alonso, E Vicente Alon£0 
de ■ v^T™ GarcéS1 OtrO en Eurranm del

' smíón d? y Ctmrta Tparte de otfa; N- Bernardo U I 
san on, 8. barranco, E. y O. Ensebio Castejón.

’edro Castejón Dmán: Un campo, en L F1'" I 
i tida Chaparral Bajero, de una yugada; N. Greg°rlü í
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llanas S. Antonio Pasamón, E. barranco y O. Gau- ' 
r -n l Vn Otro en el Camarero, de una yugada , 
X° Pascual'Fernández, S. Manuel Quílez, E. Miguel

Vicente Esteban y O. Manuel Solanas Re\ uelto. , 
Q3 Vicente Sinusia Gascón: Un campo, en la pai- 

tidade Valí moros, de 3 yugadas; Ni Manuel Ara- 
naz, S. viuda de Fermín Monge E Kudesindo L^ 
teban y O. José Vela. Otro en Valdcarconde, de - 
eneradas; N. Daniel Solanas, S. Sebastian Guaja o 
E. Antonio Martínez y O. Marcebno Castejon. Ot o 
en la misma partida, de 3 yugadas; N. Antomo San 
chez, S. Cirilo Cortés, E. Jeronimo .^TvnJda v 
Daniel Llanos. Otro en la misma partida de yugada y 
media - N. y E. Mojón de Carenas, S. Juan Loiente y 
0. Juan Guerrero. Otro en la misma partida de ti c 
cuartas partes de una yugada; N. cerro, S. y E. An 
tonio Sánchez y O. Juan Guerrero. Otro en la misma 
partida de tres cuartas partes de yugada; i\. y b ce 
rro, E. Juan Guerrero y O. Mojón de Godojos. Otro | 
en Valquemados, de 2 yugadas; N Ramón Sola S y 
E. Ignacio Donoso y O. Alejandro Vicen Otio en 
camino de Milmarcos, de una yugada ; N. Manuel Re
vuelto, S. Jerónimo Guerrero, E. Miguel Solanas y 
0. Clemente Pérez. Otro en la misma ó
rugadas; N. Miguel Solanas, S. Ramón Revuelto, E. 
Manuel Alonso y O. Toribio Medina Otro en ca
mino de Campillo, de 2 yugadas y media; N. Agus
tín Guajardo, O. el mismo, S. Antonio Guerreic y 
E. Esteban Sinusia.

94. Vicente Quílez Esteban: Un campo, en la 
partida Valdemoros, de 4 yugadas; N. Ignacio So
lanas, S. Pascual Hernando, E. Antonio Gotoi y )• 
Vicente Garcés. Otro en la misma partida de ¿ yu
gadas; N. herederos de Manuel Guajardo S. lomas 
Sánchez. E. Pascual Vallejo y O. Manuel Revuelto. 
Otro en la Calzada, de 1 yugada; N. José Kuiz, S. 
Francisco Guajardo, E. Mojón de Contamina y • 
Nicolás Pérez. Otro en el Cerro Gordo, de 2 yuga
das; N. Vicente Guajardo, S. Martín Santed, E. José 
Giner y O. Javier Guajardo. Otro en la misma paiti- 
da, de' 1 yugada; N. Santiago Julián, S. Ramón 
Pérez, E. Juan Delgado y O. Juana Lapena Otro en 
el Ocino, de tres cuartas partes de yugada ; N. /La”a 
Guajardo, S. y E. Gregorio Solanas y O. I ornas Eli- 
Pe. Otro en Arcos, de tres cuartas partes de una yu
gada; N Pedro Alonso, S. Manuel Alonso, E. Pas
cuala Gómez y O. Pascual Alonso. Otro en Milmar- 
cos, de 2 yugadas; N. Alejandro Solanas,S. Juan 
Pablo, E. Marcos Sánchez y O. Manuel Quílez. Otro 
en Cerro Gordo, de 2 yugadas; E. Martin Santed y 
Por los demás lados con cerro. Otro en el Ocino de 
media yugada; S. Antonio Pérez, N. José Guajardo, 
E. Gregorio Solanas y O. Tomás Elipe.

95. Miguel Solanas Pasamón: Un campo, en la 
Partida de "Chaparral, de 1 yugada; N. Auge1 1 erez, 
S. Antonio García, E. Manuel Aranaz y O. Apoloma 
López. Otro en la misma partida, de 1 yugada; 1N. 
Apolonia López, S. Manuel Cebolla, E. Manuel So
rnas y O. Marcelino Castejon. Otro en la misma par
ada. de 3 yugadas; N. y S. José Sáez, E. Manuel 
Aranaz y O. Juan Larraga. Otro en la misma paitida, 
de 1 yugada; N. Antonio Pérez, S. Bernardo 1 ah)- 

E.'senda y O. Tomás Vallejo. Otro en la misma 
Partida, de 1 yugada; N. herederos de Rafael 1 erez, 
S- senda, E. Pascual Pérez y O. Benito Esteban. ()tro

en la misma partida de una yugada; N. Ramón Sola
nas S. José Fernández, E. Gregorio Solanas y O. 
Bernardo Pasamón. Otro en la misma partida, de 2 
yugadas; N. Juan Manuel Garces, S AiEomo Sán
chez, E. Gregorio Solanas y O. Pascual Gaices. Otro 
en Ocino, de 1 yugada; N. y O. Víctor ^gmia S. 
Quintín Esteban y E. Tomas Castejon Otio en h 
misma partida, de 2 yugadas; N. Manuel Solana , 
S. Pablo Solanas, E. Tomas Pasamon y O. Manuel 
Solanas. Otro en la misma partida, de 2 yugadas, N. 
Andrés Revuelto, S. Pedro Pariente, E. sendal y O. 
Juanita Lamia. Otro en Los Arcos, de 3 yugadas, 
N. Cipriano Rubio, S. senda, E. I ascual Jaime O- 
Félix Pasamón. Otro en el Llano de la Caneteia, de 
4 yugadas; N. Manuel Revuelto, S. Damaso Esteban, 
E: Nicolás Larraga y O. Vicente Sinusia. Otro en 
Valdecaballos, de 2 yugadas; N. y E. barí anco, S. y

0'96 Estanislao Martínez Benedí: Un campo, en el 
Romeral, de 2 yugadas; N. Lorenzo Solanas por los 
demás lados cerro. Otro en la misma partida, de - }li
gadas ; N. cerro, S. Bernabé Revuelto, E Maiiuel 
Martínez y O. Manuel Remacha. Otro en Pena Do
rada de 4 vtigadas; N. Antonio Gotor, S. Bernabé 
Revuelto, E. Antonio Martínez y O. cerro. Otro en 
el Ocino, de 2 yugadas y media; N. Sebastian So
lanas, S. y E. Félix Esteban y O. José García Otro 
en la misma partida, de 2 yugadas y media , E. Ala 
nuel Revuelto, S. Manuel Solanas, E. José J eiez y 
O Quintín Esteban. Otro en Valquemado, de b yu
gadas; N. Alejandro Vicén, S. Juan Guerrero, E. 
Salvador Ibáñez y O. Sebastián Solanas. Otro en 
Carcatrigos, de 3" yugadas; N. Marcelino Delgado 
S. Antonio García, E. Juan Guerrero y O. Ensebio 
Castejon. Otro en Milmarcos, de 2 yugadas; linda 
N. camino, S. José Donoso, E. Clemente bciez y .
José Cebolla.

. 97 Félix Pasamón Esteban: Un campo en la par
tida de Valdecaballos, de una yugada; N. y O. Ju
lián Pasamón, S. Pedro Pasamón y E. Simeón San- 
ted^ Otro en la misma partida, de media yugada; E. 
cerro, S. Bernado Pasamón, E. camino y O. Antonio 
Pasamón. Otro en Hoya de los Roma!es, de 1 yu
gada; N. Julián Pasamón, S. Marcos Quílez E. Da
niel Pelegrín y O. Calixto Pasamón. Otio en Los Ai- 
cos, de una yugada; N. Andrés García, S. Junan 
Pasamón, E.'Tomás Elipe y O. Manuel Revuelto. 
Otro en el Ocino, de 1 yugada; N. camino, S. Grego
rio Solanas, E. Toribio Median y O. cerro.

98. Dionisio Morón Sánchez: Un campo en la 
partida Barranco de la Calzada, de 4 yugadas; a . 
'¡lian Guerrero, S. Manuel Remacha, E. Pascual Alon
so y O. barranco. Otro en Barranco de los Cadillos, 
de vugada y media; N. barranco, S. Manuel Vallejo, 
E. Antonio Gotor v O. viuda de Antonio Guerrero. 
Otro en Tosco, de 2 yugadas; N. Pedro Castejon, S. 
y O. Sebastián Guajardo y E. Manuel Pérez. 
' 99 Benito Esteban Monge: Un campo, en la par
tida Chaparral, de 2 vugadas; N. senda, S; José Pé
rez, E. Miguel Solanas y O. Pascual Garces.

("Continuará).

SECCIÓN QUINTA

FOMENTO

Primera relación de les trozos de carreteras 
que, incluidos en el plan general de las mis
mas y en el del quinquenio aprobado por Peal



516 BOLETIN OFICIAL

orden de 20 de enero de 1925, han do ser su- 
pastados en el presente ejercicio económico e 
intei-vemao por el Tribunal Supremo de* la 
Hacienda publica.
Zaragoza. — Maella a Fraga, sección do Me- 

,,ara ,(troz° 2'°): Prosupnesto, 
?9^Í : 'nnLltaS: í 820’ 4años: anualidades: 

oO.OOO pesólas; 1926-27 90 7^3-93 íd ■ 
1927-28, 90.723*9 3 id.; 11128-29, 90.7^94 id ’

Idem. — Maella a Fraga, sección de Mequi- 
nenza a Fabara (trozo 3.°); presupuesto, 317.917 

piazo’ 4 años’ anualidades: 
nA° n° Pesetas; 1926-27.95.639*18 id.;

,9m p5-639118 íd-; 192 3 29, 95.639L0 id.
nnr^v! ’ Bvde ag0St° d6 19^-- Aprobado 
por b. M. — Vives.

(Gaceta 22 agosto 1925).

SECCIÓN SEXTA

La Almunia de D.a Godina. N.° 3.961.
Aprobados por la Superioridad los presu

puestos para pago de las cargas de la Adminis
tración de Justicia y Delegación gubernativa del 
partido, han correspondido a los pueblos que 
integran este de La Almunia, las cantidades 
siguientes:

Ateca. n ,*» g ggg
Acordado por la C( misión municipal pecina- 

snh«efd 1 r^d6nCÍa ,as condicione^ b 
subasta del arbitrio de pesas y medidas sobre 
las especies de uva y remolacha azucarera para 
el ano corriente 1925-26 y la celebración de la 
misma estarán expuestos al público los .men- 
Avnn^S-a(Trd0S Plieg° en Ia secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho días, du 
rante el cual podrán presentarse las reclama
ciones que se hicieren; advirtiéndose que pasa
do dicho plazo, no se atenderá ninguna 
fn v°nq|Ue Sp a?UnSÍa. al púbHco en^cumplimien. 
^^dh^delart' 26del R*ntode 

Antonio’Júdezde ag0St° d6 19j5' ” El A,Calde,

Borja. n  o
La recaudación de las cuotas del repartimien

to general de esta ciudad para el año corriente 
^c?Pa Mgarvn a planta baja de esta Casa Con- 
sistoria! los chas 26, 27, 28 y .9 de los corrien- 

nh- • ñS d0 0010 a d00e’ para l0S que deS96n 
anticipar sus cuotas anuales, haciéndoles la bo- 
mficación del 6 por 100, y continuando dicha 
recaudación y la del reparto de Guarderío para 
el Piimer trimestre y primer semestre hasta el 
os f f6 SepÜ8mbro Próximo, exceptuándose

NOMBRES
DE LOS PUEBLOS

CARCEL

Pesetas.

DELEGADO

Peseta^.

Borja, a 24 de agosto de 1925 - 
ejerciente, Luis Murillo.

Pina de Ebro.

El Alcalde

Alagón.........
Alcalá do Ebro 
Atfamén.........  
Almonacid . . . 
Al partir . ... 
Barbóles . .,, 
Bardallur .. . 
Botorrita.......... 
Cabañas ........ 
Cal a tora o........
Chodes .............
Epila.................
P'igueruelas ...
Grisén..............
La Almunia....
La Muela.........  
Lucen a ;...........  
Lumpiaque ... 
Morata ...........  
Pedrola ......... 
Pinseque .......  
Plasencia.........  
Pleitas...............  
Riela.................  
Rueda ...............
Salillas....... .
Urrea ... .

Totales

568*65 
123*90 
124*^5 
377'08 
178*46 
125*19 
156*80
67*38
84* ¡5 

419*90
61*80 

662*10
81*35
89* 15

862*10
148*95

75*60 
167*45 
285*20 
538 50
118* i 5
176*25
41*18 

409*87 
153'31
81-77

163*31

6.345

691*81
85*65

, Aprobados los presupuestos para 
tivos los gastos de la Cárcel de esté

N.° 3.957. 
hacer efec-

289*90 
128*25 
114*32
106'45 
58*45 
85*47

510*18 
70*35

795*15 
88-07 
73*91

616*76 
278*35
103 90 
207*30 
208*40 
403'80
101-75
110*90
34*65 

329*21 
188*07
93'45

102-35

6.000
La Almunia, 21 do agosto do 1925. - El Al

calde ejerciente, Fausto Moya.

L .vYYua Ybtos ae la cárcel de este nartido ju
dicial en el año económico corriente y para sa
tisfacer obligaciones del señor Delegado (Guber
nativo en el mismo partido, corresponde satis- 
iac:>r a cacia uno de los Ayuntamientos, las 
cantidades siguientes:

NOMBRES
DE LOS PUEBLOS

Alborge ............ 
Alforque..........
Bujaraloz .... , 
Farlete .. . ., 
Fuentes de Ebro 
Gelsa.. . ............. 
La Almolda.......  
La Zaida....... . . .  
Mediana.............  
Monegrillo. .......  
Nuez de Ebro .. 
Osera .. . .............  
Pina............... . .  
Quinto...............  
Rodón............. .
Velilla................
Villafranca....... .

3.262‘57

CARCEL DELEGADO

Pesetas. Pésetes.

47*80 59*53
28*78 65*44

170*42 242*88
6O‘a8 91*68

223*65 439*68
223*60 361*12
15713 202*70
38*55 93*48

168*08 213'04
103*30 123*83
41*10 87'24
46*84 85*44

410*45 401*96
257*97 462*15

23 14 43*95
88*22 172*52
85*19 115*94

Totales.... 2.175*20
Lo que se hace sabor a los señores Alcaldes,
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sfin de gne dentro del presente mes, se dignen 
disponer el ingreso de la cuarta parte de dichas 
samas y las restantes en los quince primeros 
días del trimestre; advirtiéndoles que de no ha
cerlo se dirigirá el apremio consiguiente.

Pina de Ebro, 21 de agosto de 1925. — El Al
calde, Vicente Cebollero.

Alagón. N.° 2.166.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno y Comisión municipal 
permanente, durante el mes de abril do 1925.

Comisión Permanente.
Sesión del día 1." de abril. — Aprobar el acta 

de la anterior.
Conceder licencia para obras a Felipe Blasco 

Langa. *
Qoedar enterados de haberse obtenido un 

Amento de 259,86 pesetas en el arbitrio sobre 
^raes frescas y derechos de Matadero, en rela- 
C|0ucon el mes de marzo del año anterior.

Aprobar el extracto de acuerdos del mes de 
®arzo.
^.^iún del día 8.—Aprobar el acta de la ante

licencia para obras a Anacleío 
'Siran.
^uedar enterados de haber sido clasificado 

rjl]l'rcefa categoría el partido Médico de esta 
('nún^11 ,ve.z d° segunda, en que aparecía en cir- 
u'ar del Gobierno Civil.

Corporación a las festividades de 
Santa.

tHr¡Opón d^d día 15. — Aprobar el acta de la an- 

^híirar .eonf°rm® ía liquidación practicada
'ninisíración ia tab!a reguladora de 

^rzn’a-'16 lia venido funcionando hasta fin de 
^tas á a!sPom"endo <1»® el déficit de 215*60 pe- 
?'esp Ue rcsuIta se enjugue con lo que se in- 

Aut^0-r acepto de carnes.
a l°s vecinos del barrio de San 

■^ino a!’a ,cortar ramaje en las Mejanas, con 
^otísíni q  orno de las calles, para recibir al 
r'aa8imUodo acramento’ 6' Pr(5xin10 Domingo de 
Mor‘6n rlel día 22. — Aprobar el acta de la an-

e iicencia í)ara obras a ^asebia Gon- 
^isnon St° González.
^gov^1* de 55 pesetas a D. Emilio
■ Panhj1’10 ^^'^goza, por una manga de rio- 
^ooea 8ervi?10 público.

"a Inmediata reparación de la fuen- 
í8agüe r ^'° flG1 Paradero, haciendo un nuevo 
rXa la *Tp !° que habrá de solicitarse per

' i 11 ra do Obras públicas, por su 
k. dón /i9 , carretera.
tior. 1 ( e‘ día 29. — Aprobar el acta de la an-

tn licencia para obras a Estanislao Ve- 
.i!. ncediVaC6d y Cirilo Leonar.

gratificación do 50 pesetas a
I a.8’ por trabajos extraordinarios 

01 servicio de peso do cerdos, por | 

este año solamente, puesto que so le ha aumen
tado el haber para el próximo ejercicio.

Extraordinaria del Pleno del día 3. - Proceder 
al repartimiento de fondos del Pósito, en canti
dad de 464 pesetas.

Extraordinaria del día 15.—Conceder los si
guientes préstamos de fondos del Pósito: a Vi
cente Lasheras Bona, 264 pesetas, y a Marcos 
González Ciarías, 200 pesetas,

Extraordinaria del día 22. — Aprobar el pre
supuesto ordinario de esto Municipio para el 
próximo ejercicio, fijando los ingresos en 
122.331*38 pesetas, y los gastos en igual canti
dad.

Facultar al Sr. Alcalde para que, en repre
sentación del Ayuntamiento, autorice la escritu
ra de adquisición de terrenos para la amplia
ción del Cementerio.
, Modificar la clasificación del mozo Luciano Ar

tigas Gustrán, en el sentido de declararlo solda
do utii para servicios auxiliares, y la del mozo 
Juan Ibáñez Falces, declarándolo inútil tempo
ral, on vista del resultado que ofrece su recono
cimiento facultativo ante la Junta Consular de 
Bayona (Francia).

Designar Comisionado piar a el juicio de revi
sión ante la Junta de Clasificación, el día 30 del 
actual, al Secretario del Ayuntamiento D. Gui
llermo Anilla López.

Aprobado este extracto en la sesión ordina- 
naria del día 6 del actual.

Alagón, i de mayo de 1925. — El Secretario, 
Guillermo Arilla.-V.0 BA-El Alcalde, Modesto 
Gracia Julve,

Castiliscar. N° 1.069.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento pleno de esta localidad durante el 
último cuatrimestre, que se forma para cum
plimiento de los artículos 136 y 227 del Esta
tuto municipal y artículo 2.° de! Reglamento 
de 23 de agosto de 1921.
Enero 4: Sesión extraordinaria. -Se acordó 

incluir en el alistamiento de este pueblo al 
mozo Angel Bames Oruj, nacido en Sos, por su 
residencia y la de su familia en esta localidad. 
Denegar una solicitud del vecino Justo Baztán 
para que se le concedan los cargos de policía 
del Macelo y Cementerio públicos, porque se 
hallan provistos hasta 30 de junio próximo 
viniente.

Enero 6: Sesión extraordinaria.-So acordó 
formar las listas de los electores que tienen de
recho al sufragio para compromisarios de la 
de Senadores. Se formó el alistamiento de mo
zos del actual reemplazo.

Enero 29: Sesión extraordinaria.—So proce
dió a dar posesión a los nuevos Concejales 
nombrados, D. Patrocinio Sánchez y D. Inocen
cio Arcén, para cubrir las vacantes de D. Iñigo 
Arbués y D. Faustino Tanco.

Febrero 1: Sesión extraordinaria.—A pro
puesta de la Comisión permanente se acordó 
introducir modificaciones en el anteproyecto- 
do presupuesto ordinario de este Municipio,
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formado por el Secretario de la Corporación, 
para el ejercicio próximo viniente Uzo a j .;2b, 
para atender a mejora del alumbrado publico 
electrice, reparación del Cementerio viejo y 
caminos, cuyas necesidades no ha sido posible 
consignarlas en el expresado documento, nom 
brando, al efecto, una Comisión que formule un 
proyecto de la importancia y cuantía de las cita
das obras. , . o

Febrero 8: Sesión extraordinaria —be apro
bó el informe sobre el proyecto de reparacio
nes y mejora de servicios lormulado por la Co 
misión nombrada al efecto, para su inclusión en 
el proyecto y presupuesto ordinario para el 
ejercicio próximo, acordando que para atender 
y parte de ellas se utilice la prestación personal 
a la obligatoria de caballerías y carruajes res 
pecto de los caminos. .

Se acordó conceder el aprovechamiento co 
munal de labor y siembra en parcela de la Dehe
sa del Portillo a D. José Aguas y D. Félix Olonz. 
Se practicó la rectificación del alistamiento.

Febrero 22: Sesión ordinaria. - Presentadas 
por el Sr. Alcalde las cuentas del ejercicio de 
1923-24, tramitadas en forma, se acordó nombrar 
en Comisión para que emitan dictamen sobre 
ellas, a los Sres. Concejales D. Angel Ardía y D. 
Patrocinio Sánchez. Se acordó nombrar testigos 
interesados en el actual alistamiento de mozos 
paraque declaren en los expedientes de revi
sión dereemplazos anteriores. .

Febrero a-. Sesión extraordinaria.-be pro
cedió a la rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento. r o .

Castiliscar, 2 de marzo de 1925. — E Secreta
rio, Cirilo Aguirre. — V.° B.° El Alcalde, Félix
O’óriz.

Figueruelas. N.° 1.649.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 

municipal permanente y el Ayuntamiento 1 leño 
este pueblo durante el mes de marzo de mil nove
cientos veinticinco.

Comisión municipal permanente.
Sesión ordinaria del día 7.-Fué leída y aprobada 

el acta de la sesión anterior y leídos los Bb. UU. y 
correspondencia de la semana precedente, que™do 
satisfecha y agradecida la Comisión de la caita que 
desde ValeUdirige al Sr. Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento, el ex Delegado gubernativo de este 
partido D. Antonio Amorós al cesar en el cargo.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión municipal permanente y el Ayuntamiento 
Pleno, acordando que un ejemplar se, remita al Uo- 
bierno civil de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y el otro se fije al publico en la ta
blilla de anuncios del Ayuntamiento. f

También se aprobó la distribución de fondos for
mada por el Interventor municipal para el mes de

Se°enteró la Comisión de la entrada y salida de fon
dos en caja en el mes de febrero finado y del acta de 
arqueo de 28 de dicho mes, en la que se comprueba 
que hay una existencia de 2.075 pesetas 93 céntimos.

Se acordó satisfacer, con cargo al capítulo de Im
previstos, 18 pesetas para pagar peonías de arranque 
de árboles puestos en la arboleda del pueblo; los gas

el pr 
actúa

Fi: 
Leop 
Mere

tos ocasionados con motivo de la fiesta del árk. । 
dietas al Sr. Alcalde y Secretario del Ayuntamietó ; 
por viaje a La Almunia para el homenaje hecho i 
ex Delegado gubernativo del partido, D. Antón 
Amorós, y cinco pesetas al Secretario, de dieta 
Zaragoza, para hacer una consulta de quintas.

Sesión ordinaria del día 14.—Fué leída y api oh 
el acta de la sesión anterior y leídos los Bb. UU. 
correspondencia de la semana precedente.^

Se acordó satisfacer, con cargo al capitulo de 1- 
previstos, 9 pesetas, de la limpia de la acequíela ení 
año actual. ........................ .

También se acordó proceder a la limpia del eitw 
cadero de la partida de Azuer, cuyo gasto se satista 
con cargo a su respectivo presupuesto.

Sesión ordinaria del 21 de marzo.—Fue leída 
aprobada el acta de la sesión anterior y leídos i 
BB. OO. y correspondencia de la semana preceden

Se aprobaron las cuentas de caudales del primer¡f 
mestre del ejercicio corriente, rendidas por el Deptó 
tario del Ayuntamiento, en cumplimiento de cuar 
prescribe el'artículo 584 del Estatuto municipal) 
129 del Reglamento de la Hacienda municipal de 
de agosto último. i&

Se enteró la Comisión de que contra la ciasu- 
ción de habitantes hecha para el último padrón de; 

j cinos no se habrá presentado reclamación alguna 
rante el mes de febrero finado, acordando ext^ 

i el referido padrón y remitirlo para su aprobé 
al Jefe de la Sección provincial de Estadística.

Sesión ordinaria del día 28 de marzo, rué 
' y aprobada el acta de la sesión anterior y leido- 

BB. OO. y correspondencia de la semana prece
Fueron aprobadas las cuentas de caudales de 

trimestre del ejercicio corriente rendidas por e 1 
sitario del Ayuntamiento en cumplimiento de 
prescribe el artículo 584 del Estatuto mumcipa 
129 del Reglamento de la Hacienda municipal 
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de agosto finado. . ¿v
Se nombró comisionado para la entrega u 

mentación del Reemplazo y presentación de i 
ante la Comisión de Clasificación y 
provincia al Secretario del Ayuntamiento D 
do Camón, a quien se le abonarán los gastos T 
origine la comisión con cargo al capitulo 1. , 
6.° del presupuesto municipal.

Ayuntamiento Pleno.

Sesión ordinaria del día 15 de marzo, 
nado, discutido y aprobado el presupuesto n ,, 
ordinario formado para el ejercicio de 19^3 - 
dando su exposición al público por termino tíí 
días, y que fenecido el plazo se remita a ■ ; 
Sr. Delegado de Hacienda de la provincia 
tificada de dicho presupuesto con los docum 
menciona el artículo 6.° del Reglamento de $ 
municipal de 23 de agosto último.

Se acordó, a tenor de lo que dispone el a* 
del Reglamento de la Hacienda municipal, 1 .¿i 
la Delegación de Hacienda de la provincia t . 
torice al Ayuntamiento para prescindir dea»., • 
las exacciones de que habla el artículo 
tuto municipal, bien por no existir en el jp? 
objetos del gravamen, bien por ser iinpro 
el erario municipal la aplicación del arbit c;. 
ducir rendimiento exiguo o desproporcio - 
coste de la recaudación o por hallarse en i 
las condiciones de vida económica pecaba - ;

""higucruclas, 1?' de abril de 1925.—El 
Insa Meras.—El Secretario, Leopoldo u-

Aprobado jnr la Comisión municipal i

a]>r. 
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árbí 
amieB¡ 
techo i 
Antón: 
dieta

el presente extracto en sesión celebrada el día 4 del 

^Fumeruelas, 6 de abril de 1925.—El Secretario, 
Leopoldo Camón.—V.° B.^E1 Alcalde, José lusa 
Meras.

Grisén. N." 1.889.
probad 
. OO.

. dek 
eta en-

el ení; 
satisk

leída 
ndos i 
eceder.: 
•imerr 
. Dep(« 
e cuat 
:ipal y 
)al de.
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5n de'^ 
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Drobaci 
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Fue 1< 
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-ecedtí-sdd I 
el Díi 

de ciií 
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pal ¿e'

de 
e in^ 
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i
:os 
a, arti^'

Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión 
municipal permanente de este pueblo durante el mes 
de marzo de 1925.
Sesión del día 2 de marzo.—buc leída la coires- 

pondencia y BB. OO. de la semana anterior. ,
Se acordó se utilice la prestación personal para el 

arreglo del camino vecinal que se dirige a Figuerue- 
las, así como para la limpia de la fuente pública, auto
rizando al Sr. Alcalde para que designe el día en que 
se ha de verificar, acordando también el pago de la 
grava que ha de extraerse del monte de D. Alejan
drino Albert. . , ,

Sesión ordinaria del 9 de marzo.—bué leída y 
aprobada el acta de la anterior y leídos los BB. OO. y 
correspondencia oficial de la semana precedente.

Fueron aprobados los extractos de los acuerdos de 
la Comisión permanente y Ayuntamiento Pleno del 
mes de febrero, acordando su publicación. _ , ,

Sesión ordinaria del día 16 de marzo.—Fué leída y 
aprobada el acta de la anterior y leídos los BB. OO. y 
corresixmdencia oficial de la semana, precedente.

Se acordó reclamar de la Compañía de Industrias 
Agrícolas nota de la remolacha adquirida por la mis
ma y producida en este término municipal, al objeto 

que abone las 0’50 ptas. en tonelada a que está 
comprometida según contrato.

Se enteró la Comisión de que habiendo estado ex
puestas al público las hojas del padrón de habitantes 
de este término, no se había presentado reclamación 
a*guna contra las mismas, acordando se proceda por 
Secretaria a la formación del padrón municipal.

Sesión ordinaria del día 23 de marzo.—Fué leída y 
ai'-rol)ada el acta de la anterior y leídos los BB. OO. y 
C01jespondencia oficial de la semana precedente.

Sin asuntos.
Sesión ordinaria del día 30 de marzo.—Fué leída y 

aProbada el acta de la anterior y leídos los BB. OO. y 
^‘uesjjondencia oficial de la semana precedente.

Se acordó satisfacer dos dietas a Zaragoza al Al-
-c y Secretario, empleadas en informarse de asun- 

,os id Municipio.
Dse acordó satisfacer los gastos de la 

cSación gubernativa de octubre y noviembre últi- 
áH°S ' imPorte que corresponda a este pueblo del
„ luni entregado al Delegado gubernativo del partido 
' 'ppmorós.
¡^.^uisén, 11 do abril de 1925.—El Alcalde, Blas Co- 
“ El Secretario, Angel Camón.
iapor la Comisión municipal permanente 

í ' fvS19n celebrada en este día.
(v,.1.18611- 13 de abril de 1925.—El Secretario, Angel 

mon.^v.» B?—El Alcalde, Blas Comín.

* * *
N.° J.8uU.

EyOdcto de los acuerdos tomados por el Ayunta- 
«uento Pieno de este pueblo durante el mes de 
^oje 1925.

extraordinaria del día 3 de marzo.—Quedó 
DeLÓ^'i^'^Ento enterado de una carta suscrita por el 
rós 0 gubernativo del partido, D. Antonio Amo- 

i'^Emdando sumamente complacido de la misma. 
1^y1'1 mente quedó enterada del nombramiento de 
- ¿''a i” gubernativo para los |)artidos de Cariñena 

w z ununia hecho en favor de D. Julio Seria.

Por el Concejal D. Antonio Castillo se manifestó 
que creía incapacitado para ejercer el cargo de Con
cejal a D. Jorge Castillo por ser industrial, creyén
dole comprendido en el caso 5.° del artículo 83 del E— 
tatuto municipal. ..

Grisén, 8 de abril de 1925.—El Alcalde, Blas Co
mín.—El Secretario, Angel Camón.,

Aprobado por la Comisión municipal permanente 
en sesión celebrada en este día.

Grisén, 13 de abril de 1925— El Secretario, Angel 
Camón.—V.° B.°—El Alcalde, Blas Comín.

Uncastillo. N/' 1.UG2.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión 

municipal permanente durante el mes de marzo de 
1925. , ,
Sesión ordinaria del día 3 de marzo.—-Se leyó y 

fué aprobada y firmada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspondencia 

oficial y de las disposiciones publicadas en ki Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l . ,

También quedó enterada de haber cesado en el 
cargo de Delegado gubernativo el bizarro Capitán de 
Infantería D. Pío Loperena y haber sido encargado 
de dicha delegación el de Ejea de los Caballeros, ilus
tre Capitán de Artillería D. Rafael del Castillo Mar
tínez, acordándose hacer constar el sentimiento del 
cese del primero y la satisfacción por ser reemplaza
do por hombre tan entusiasta y trabajador.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión. ,
Sesión ordinaria del día 10 de marzo.—Se leyó y 

fué aprobada y firmada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la corresponden- 

cia~oficial v de las disposiciones publicadas en la Ga- 
c,cta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Fueron aprobadas las gestiones practicadas por la 
presidencia, el Sr. Plano y Secretario en Zaragoza, 
cerca de los Abogados, para que dictaminen si proce
de recurrir contra el Real decreto segregando los 
montes de Valdegrallas, Valdellena y Vedado, del 
Ayuntamiento de üncastillo y agregándolos al de 
Mal pica.

Causó desagrado la lectura de la comunicación de 
la Delegación gubernativa, por la que no son admiti
das las renuncias que habían hecho de sus cargos to
dos los señores Concejales.

Se acordó no aceptar los árboles del Peón guarda 
por no ser de la especie que se le tenían pedidos.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión Ordinaria del día 19 de marzo, en segun

da convocatoria.—Se leyó y fué aprobada y firmada el 
acta de la sesión anterior.

■Quedó la Comisión enterada de la corresponden
cia oficial y de las disposiciones publicadas en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 

, Se acordó que el dictamen emitido por los letrados 
sobre el recurso contra el Decreto-ley, disponiendo la 
segregación de este Municipio de los montes de Val- 
dellena, Valdegrallas y Vedado, y su agregación a 

' Malpica, dar cuenta al Pleno para su decisión defi
nitiva.

, Fué aprobado el balance de las operaciones del mes 
de febrero, así como el estado de la distribución de 
fondos para el mes de marzo.

Fueron aprobadas las cuentas presentadas por el 
carpintero Daniel Galarraga.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 24 de marzo.—Se leyó y 

fué aprobada y firmada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la corresponden

cia oficial y de las disposiciones publicadas en la Ga
cela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.



520 BOLETIN OFICIAL A

Fue aprobado el extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión durante el mes de febrero, acordán
dose dar cumplimiento al artículo 10 del Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento de 22 de agosto de 
1924.

Fueron aprobadas las cuentas de la viuda de don 
Mariano Cambra y de D. Patricio Galarraga, por el 
suministro de árboles y por una vacía para el sacri
ficio de cerdos.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión.
Uncastillo, l.° de abril de 1925.—El Secretario, 

Sebastián Sierra.
Este extracto ha sido aprobado por la Comisión en 

la sesión celebrada en el día de hoy.
Uncastillo, 7 de abril de 1925.—El Secretario, Se

bastián Sierra.—-V.° B.°—El Alcalde, Carlos Marco.

SECCIÓN SÉPTIMA

fidíriinistración de Justicia
Requisitorias.

Ss/s ¿a ser declaraáos rgbeldes $ de 
rrir en las demás responsabilidades legales, de r o pr-- 
sentarse los procesados que o ccntinitación se expresas. 
e=a el plazo que se les ^ija a contar desde el día de i» 
puclícacián del anuncio en este periódico oficial y 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama $ 
emplaza, encargándose a todas las Autoridcdes y Agcs- 
Us de la Policía judicial procedan a le basca, capítef-ñ 
? conducción de aquéllos, poniéndolos y disposición d? 
sieño Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 6331 
y 838 de la ley de Enjuiciar.nento criminal, 66 <kl Có
digo de Justicia Militar 5 367 de la leí de Enjuicié' 
asiento de Marina Militar.

Núm. .3 976.
BERASTEGUI GARMENDIA, Jesús; hijo de 

Francisco y de María, natural de San Sebastián- 
provincia de Guipúzcoa, estado soltero, de pro, 
fesión escobero, de 17 años de edad, estatura 
un metro 626 milímetros, color sano, pelo casta
ño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, bo
ca regular, barba poca; a quien se lo signo ex
pediente por falta grave de segunda deserción, 
comparecerá, en término de treinta días, ante 
el Capitán Juez instructor del Batallón de Alum
brado en Campaña D. Nioasio Jiménez Suñén, 
con residencia en esta Capital.

Zaragoza, 24 de agosto de 1925. — Nicasio 
Jiménez.

Núm 3.978.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
Edicto.

1). Julio Loa Candial, Juez, municipal en funcio
nes do primera instancia de esta ciudad y su 
partido;
Hago saber: Que el día treinta do septiembre 

próximo, a las once, tendrá lugar en este Juz
gado la vertí en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, de una burra, e-Traua, pelo no 
gro: tasada en setenta pesetas, ¡rara pago de 
responsabilidádes diiminautes do multas im
puestas por la Jefatura de esto Distrito Fores

tal, al vecino de Encinacorba, Jorge Hernáiií 
Sálete; advirtiéndose que para tomar parte- 
dicha subasta deberán los licitadores deposili 
una cantidad igual, por lo menos, al diez p 
ciento efectivo de la tasación.

Dado en Cariñena, a veinticuatro do 8go> 
de mil novecientos veinticinco.—Julio Lou.-: 
Secretario judicial, Juan Almudí.

Nú#. 3.962.
Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el Sr. Juez de instini 
ción del distrito de San Pablo de esta eludí 
para dar cumplimiento a la carta orden del 
Superioridad, dimanante de la causa núm. b 
de 1911, sobro amenazas, contra Leopoldo Fed? 
rico Iglesias Lázaro, so lia acordado, en pro' 
dencia de hoy hacer saber a dicho penadob 
berae declarado remitida la condena impnesl 
al mismo en la cansa expresada, en virtudd 
haber trascurrido el plazo de tres años sin q® 
conste haya delinquido.

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  i 
esta provincia expido Ja presente en Zarago» 
a veintidós de agosto de mil novecientos veini 
cinco.— El Secretario, P. H., Mariano Bernie;

PARTE NO OFICIAL
Brea de Aragón. N.° 3$

D. Mariano Diez Morales, Alcalde Presida 
del Ayuntamiento de esta villa do Brea-' 
como tal, presidente de la Junta de vegas® 
la misma.

S. 
teíis 
M: 
Fes

Por el presente se convoca a Junta gen^ 
que se celebrará en el salón de sesiones1,6 
Ayuntamiento de esta villa, a las diez de 
ñaña del día 27 de septiembre próximo, a U ' 
los interesados en el aprovechamiento de* 
aguas de la acequia Molinar y de la deU1^ 
lado que componen la vega de esta looaii''; 
incluso los indust iales que de algún modo 
utilizan, para el examen do los proyectos^ 
Ordenanzas y Reglamento del Sindicato y R1' 
do de riegos redactados por la comisión- 
men que se veriücará en una o más se-c!°^ 
según preceptúa el núm. ó de la Instrn^ 
de 25 de junio do i884, y cuya convocator1^, 
hace en virtud de lo dispuesto en la Real or 
de 12 de mayo de 1824.

Brea de Aragón, 21 do agosto do 1925." 
ría no Diez. .
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